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SECCION SEGUNDA
K’úm. 45

GOBIERNO CIVIL
ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular
El Excmo- Sr. Ministro de la Go

bernación, con fecha 31 de diciem
bre de 1962, ha dictado la Orden si
guiente:

“La Ley 85-1962, de 24 de diciem
bre, sobre reforma de las Haciendas 
municipales, al disponer la supre
sión de determinadas exacciones de 
tal naturaleza, ha de motivar asi
mismo la de los servicios que tenían 
encomendada la gestión de tales exac
ciones y, por consiguiente la inacti
vidad de los funcionarios adscritos a 
los mismos.

El considerable número de estos 
funcionarios faltos de misión, impide 
utilizar como remedio al estado que 
se crea lo dispuesto en el articulo 58-1 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, con la extraordinaria carga 
económica que para los municipios 
supondría declararlos en situación de 
excedencia forzosa.

La necesidad por otra parte, de ar
bitrar una solución armónica de to
dos los intereses en juego, aconseja 
dar una aplicación estricta a lo preve
nido en el artículo 59 del mismo Re
glamento, cuyo contenido ha de limi
tarse necesariamente a aquellos fun
cionarios afectados por la supresión 
de sus plazas que desempeñen éstas 
en propiedad, por ser los únicos a 
quienes en otro caso podrían declarár

seles en situación de excedencia for
zosa. Para los restantes (contratados, 
interinos, eventuales, etc.), la solución 
habrá de acomodarse a la peculia
ridad de su designación.

En virud de cuanto antecede, este 
Ministerio, en uso de las facultades 
que Ir atribuye el articulo 7.9 de la 
Ley de Régimen Local y sin perjuicio 
de las disposiciones que puedan esta
blecerse, ha acordado cursar a las 
Corporaciones municipales las siguien
tes instrucciones:

1.9 Para resolver la situación que 
se prnd"ce como consecuencia de la 
supresión de los servicios que teman 
encomendada la gestión de las exaccio
nes municipales suprimidas por la 
Ley 85-1962, de 24 de diciembre, en 
relación con el personal adscrito en 
propiedad á tales servicios, los Ayun
tamientos, previa declaración “a ex- 
tín^uir” de las plazas, procurarín 
aplicar lo dispuesto en el artlclo 59 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, encomendando a 
los titulares de las plazas suprimidas 
otras funciones en la forma prevista 
en el citado artículo, sin que por ello 
onecían perjudicarse los derechos ad- 
nii-ridos por los citados funcionarios 
en e! orden económico, que los con
servarán aun cuando la plaza que 
pasen a rervir tenga inferior dotación 
v sin derecho a exigir se elevé la re
muneración en e! suoGesto de tenerla 
superior la nueva plaza.

2.9 Las dotaciones de las plazas 
declaradas “a extinguir” figurarán en 
el estado de gastos del presupuesto, 
en el capitulo 1.9, artículo 1”, con
cepto que corresponda) en una sola 

partida, detallándose en columna in
terior con relación nominal la asig
nación de cada uno de los titulares 
de aquéllas-

3.9 Excepcionalmente, en el caso de 
no ser posible dar cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo 59 del expre
sado Reglamento, las Corporaciones 
municipales observarán lo dispuesto 
en el 58 del mismo Cuerpo legal con 
respecto a aquellos funcionarios en 
propiedad a quienes no pueda enco
mendárseles otra función en la forma 
que el primero de los citados artícu
los determina.

4.9 El personal que no desempeñe 
plaza en propiedad, afectado por la 
supresión de las mismas, extinguirá 
su relación de empleo con el Ayun
tamiento. aplicándosele 1 as normas 
que rigen en la legislación laboral a 
aquel que venga cotizando por segu
ros sociales, y a cualquier otro se 
aplicarán las mismas normas por ra
zón dn analogía. En consecuencia, de
berá cesar- dicho personal no propie
tario, previo pago de las indemniza
ciones correspondinnles por despido, 
sin perjuicio de los beneficios 
que pMedan corre^nonderles con arre
glo a la Ley de 22 de julio de 1961, 
q"e establece el Seguro de Desempleo.

5.9 Las Corporaciones adoptarán las 
medidas necesarias para dar cumpli
miento a los precedentes instruccio
nes dentro del mes de enero de 1963, 
dando cuenta a la Dirección General 
de Administración Local a los efectos 
dé coordinar las decisiones que se 
adopten con lo dispuesto en Jos ar
tículos 12 y 13 del Reglamente de 
Funcionarios de 30 de mayo de 1952-
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6 - La Dirección General de Admi
nistración Local evacuará las consul
tas que puedan formularse con moti
vo de la aplicación. de las presentes 
instrucciones, las cuales cursarán a 

•las Corporaciones municipales."
Lo que se hace público para cono

cimiento y cumplimiento por las Cor
poraciones municipales afectadas, las 
que comunicarán las" medidas que 
adopten a este Gobierno Civil, sin per
juicio de hacerlo a la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Zaragoza, 4 de enero de 1963.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

Núm. 1

SECCION DE COORDINACION 
Y RELACIONES PUBLICAS

Circular '
Orden ministerial de 6 de diciembre 

de 19o2 ("Boletín Oficial dei Esta
do” ue 19 de diciembre), aprobando 
la clasificación de ias vías pecua
rias del término municipal de La 
Almunia de Doña Godina.
Visto el expediente seguido para 

la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de La Almunia de Doña Godina, pro
vincia de Zaragoza, y

Resultando que dispuestos por la 
Dirección General de Ganadería los 
trabajos clasificatorios de las vías pe
cuarias existentes en el término mu
nicipal .de referencia, se procedió por 
el Perito agrícola del Estado a ella 
adscrito don Ricardo López de Mer
lo al reconocimiento e inspección de 
las mismas, así como a redactar el 
oportuno proyecto de clasificación, 
con base en antecedentes q-e obran 
en el archivo del Servicio de Vías Pe
cuarias, clasificaciones de los tér
minos municipales, de Riela, Calato- 
rao y Alfamén y planimetría del ins
tituto Geográfico y- Catastral, más 
una información testifical practica
da en el Ayuntamiento con carácter 
supletorio, habiendo sido oida la opi
nión de las Autoridades locales;

Resultando que el proyecto de cla
sificación asi redactado se remitió al 
Ayuntamiento de La Almunia de Do
ña Godina para su exposición públi
ca, sin que durante su transcurso se 
produjera protesta alguna por parte 
de particulares o colindantes, y sien
do más tarde devuelto en unión de 
las diligencias de rigor y de los in
formes de las Autoridades locales, 
coincidentes en solicitar diversas mo
dificaciones de su contenido;

Resultando que por el Perito agrí
cola del Estado don Ricardo López 
de Mterlo, y una vez que fueron debi
damente estudiadas tales propuestas 
modjiicaciones, fue redactado un nue
vo proyecto de clasificación, que so- 
m-eiiuu a su vez a exposición públi- 
cc i-e ía.orublemente informado 
y ¿!n que s- ¿sentara ninguna re- 
c'au.ación;

Resultando.que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Zarago
za, a quien fueron facilitadas copias 
de los proyectos de clasificación, ma
nifestó su conformidad;

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
inspector dej Servicio de Vias Pecua
rias que dirigió técnicamente los tra
bajos, se propuso fuera aprobada la 
clasificación según había sido redac
tada para la segunda exposición pú
blica; '

Resultando que remitido el expe
diente a la Asesoría Jurídica de este 
Departamentot informó en el sentido 
de ser procedente su aprobación en 
la forma propuesta por la Dirección 
General de Ganadería;

Vistos los articulos 1.9 al 3.9 y 5.° 
al 12 y 23 del Reglamento de Vías Pe
cuarias, aprobando por Decreto de 
diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958;

Considerando que la clasificación, 
según ha sido objeto de la segunda 
exposición pública, fue proyectada 
conforme establecen las disposiciones 
vigentes, co.n el debido estudio de las 
necesidades que ha de atender, sin 
protestas durante su exposición y 
siendo favorables cuantos informes se 
emitieron acerca de ella;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar la clasificación 

de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de La Almunia de 
Doña Godina provincia de Zaragoza, 
por lo que se consideran

Vias pecuarias necesarias
Cañada real de Morata a Alfamén.— 

Anchura en su recorrido de setenta 
y cinco metros veintidós centímetros 
(75’22 mts.), excepto el tramo final, 
en que, por servirle de eje la linea 
jurisdiccional de los términos muni
cipales de La Almunia de Doña Go^ 
dina y Alfamén, tal anchura se di
vide, entre ambos términos por par
tes, iguales.

Vereda de la Venta y vereda de Can- 
talobos—Las dos veredas citadas tie

nen anchura de veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros (20’89 
mts.) en síi recorrido.

Descansaderos necesarios
Descansadero de la Almenara. — 

r.nclavauo en la confluencia ue la 
cañada real de Morata a Alfamén y 
vereda de la Venta, tiene " como su
perficie de cincuenta áreas, equiva
lentes a cinco mil metros cuadrados.

No obstante cuando antecede, en 
aquellos tramos de vias pecuarias 
afectados por condiciones topográfi
cas, paso por zonas uinanas, alteracio
nes por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales o marítimos o si
tuaciones de derecho creadas al am
paro del articulo 2-9 del Reglamento 
de Vias Pecuarias todo ello de obli
gada consideración, la anchura de los 
expresados tramos será definitiva
mente fijada al practicarse las ope
raciones de deslinde. •

Segundo. Las vías pecuarias que 
quedan clasificadas tendrán la direc
ción, longitud y demás características 
que se detallan en el proyecto de 
clasificación, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto les afecta.

Tercero- Si en el término munici
pal existiesen otras vias pecuarias, 
aparte de las clasificadas, aquéllas 
no perderán su carácter de tales y 
podrán se incorporadas a la presente 
clasificación mediante las oportunas 
adiciones.

Cuarto- En el caso de que el des
arrollo de planes de urbanismo, obras 
públicas, etc., dieran lugar a la mo
dificación de las características de 
las vias pecuarias que quedan clasi
ficadas, será precisa la previa auto
rización del Ministerio de Agricultu
ra, por lo que deberán ser puestos 
en conocimiento de la Dirección Ge
neral de Ganadería con la suficiente 
antelación.

Quinto. Una vez firme la clasifi
cación, se procederá al deslinde y 
amojonamiento de las vias pecuarias 
en ella contenidas.

Sexto. Esta resolución, que será 
publicada en los “Boletines Oficia
les” del Estado y de la provincia pa-, 
ra general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, como 
previo al contencioso-administrativo. 
en la forma requisitos y plazos que 
señalan los articulos 113 y 126 de la. 
vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa-
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Lo que comunicamos a V. 1. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años- 
Madrid, 6 de diciembre de 1962. 

P. D., Santiago Pardo Canalis.
Lo que se hace publico para gene

ral conociminto.
Zaragoza, diciembre de 1962.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

5 £ C C I O N s ex t a

Habiendo sido incluidos en el alista
miento formado para el año 1963 
los mozos que al final se expre
san, y desconociéndose el paradero 
de los mismos, se les cita por me
dio del presente, en los Ayunta
mientos correspondientes o en el 
de su residencia, o Consulado res
pectivo si se hallan en el extran
jero, a los actos do la rectificación, 

. cierre del alistamiento y clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrán lugar los días 27 de enero 
y 10 y 17 de febrero próximos, res
pectivamente, advirtiéndose que de 
no comparecer serán declarados 
prófugos a todos los efectos:

Núm. 17

ALFAMEN
Luis Martín García, hijo de Santia

go y Consuelo, que nació el día 5 de 
octubre de 1942.

Luis Garcia Pérez, hijo de Vicente 
y Virginia, que nació el día 8 de no- ' 
viembre de 1942. .

Joaquín Sierra Yus, hijo de Joaquín 
y Blasa, que nació el día 17 de no
viembre de 1942.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS .
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1962, podiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Censo de lequisición militar
12:—Gelsa

Cuenta de administración del patri
monio

10—Puesta

Cuenta general del presupuesto or
dinario •

10.—Puesta

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto

10.—Puesta

Expediente de habilitación de cré
dito ' '

11—Almonacid de la Sierra

Expediente de suplemento de crédito 
11.—Almonacid de la Sierra

Padrón de beneficencia municipal 
b.5&2—Sos del Rey Católico 

. 6.583.—Alpartir
16.—Sierra de Luna

Padrón de tasa sobre rodaje 
12—Gelsa

Núm. 13 
CALATA YUD

" El Excmo- Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el uia 26 de los co
rrientes, aprobó con el “quorum” que 
señala el articulo 303 de la Ley 
ae 24 de jumo de 1955, las bases pa
ra concertar en préstamo con el'Ban
co de Crédito Local ue España, cuyas 
características principales son las si
guientes.

impone: 7.500.006 pesetas. .
Finalidad: Ceras de conducción Je 

aguas potables.
Interés y comisión: 5,25 % anual. 
Plazo de árnortización; 30 años.
Anualidad de amortización e inte

rés: 501.877 pesetas.
Garantías: 132.0C0 pesetas nomina

les Deuda P. 1. 4 %, arbitrios sobre 
carnes, bebidas y pescados y rendi
miento del servicio de aguas po-’ 
labies.

Para hacer frente al servicio de 
intereses y amortización se acordó 
utilizar los recargos de 10s apartados 
B) y C) del articulo 3.s del Decreto 
de 1 de febrero de 1952, previa so
licitud de autorización ¿1 Ministerio 
de Obras Públicas.

Lo que se hace público a efectos 
de reclamaciones, por el plazo de 
quince di&s.

Calatayud, 29 de diciembre de 1962. 
El Alcalde, Antonino Gil.

Núm. 21
SANTA EULALIA DE GALLEGO

Subasta de maderas con rebaja del 
25 por loo

Desierta la primera y segunda su
bastas de maderas y leñas del mon
te “El Boalar”, de este término, anun
ciadas en el “Boletín Oficial” de la 
provincia numero 251, del 6 de no
viembre último, se anuncia por ter- 
cera^vez, con 25 por 100 de rebar 

ja, autorizada por la Superioridad, u 
sea pur el tipo base de 129 644'25 pe
setas, cuya celebración tendrá lugar 
vn este ayuntamiento a las doce ho
ras del ala siguiente hábil al en que 
se cúmplan diez, también hábiles de 
aparece’r inserto este anuncio en el 
‘ Boletín Olicial" de la provincia, des
contando el día de su inserción, de 
acuerdo con el articulo 19 del Regla
mento de contratación de las COrpo- 
ración^ Locales, en cuya subasta re- 
gnun.ms ocinás condiciones que sir
vieron' en las anteriores.

Sania Eulalia de Gallego, 31 de di
ciembre ae 1962.—El Alcalde, César 
Biel. . ;

dECCíON SEPTIMA

AbmMUTKAClOI'í BE JUSTICIA

KEQUlSlTOlUAb
uuju ujerciUiiHÍentu de Ser declurudus ie- 

beldes y de incurrir en lux demos re*- 
ponxubiLidade» lugules, de no prestvuarse 
los procesados que o continuación se 
expresan, en el plazo que se Les jija, u 
comai- desde ei dia de la puUUcacion 
leí anuncio en este periódico oficial, y 
-nle el Juez o Tribunal que se señala, 

se ’ íes citli. Llama y emplaza, encwyu*- 
dose a lodos las Aulor’dades y vlgen/o» 
de la Policía judicial procedan * U 
busca, captura y conducción de aque
llos, poniéndolos a disposición de dieño 
jaez o Tribunal, con arreglo a Les er- 
‘icuLos 512 y oüá de lo Ley da Lujtu^ 
ciuniiunlos Criminal y 044 de la Ley de 
dnjuiciamienlo Militar y de Marina.

Núm. 14
BAILO BELTRAN (Juan), mayor de 

edad, sin más datos, con último do
micilio en Zaragoza (calle Vidal de 
Canellas, número 9), hoy en ignorado 
paradeio, comparecerá en el plazo 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza a 
constituirse en prisión que le ha si
do decretada en el sumario núm. 588 
de 1962, por el delito de estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5
JUZGADO NUM. 4

. Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de este Juz
gado número 4 de' Zaragoza, en pro
videncia de esta fecha dictada en el 
sumario núm. 758 de 1962, sobre im
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prudencia, se cita por medio de la 
presenfp a Antonio Sarvisé Canut v 
Bertir Majareta Sarvisé Canut, prov 
pietariodel vehículo matriculaA-58674, 
cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de cinco dias comoarezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
al objeto de recibirle declaración e 
instruirle del articulo 109 de la 1 ev 
de Enjuiciamiento Criminal, aperrb 
biéndole de que si no lo verifica ’e 
parará el perjuicio a que hubiere 
iu^ar en derecho.

Dada en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintinueve de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
El Secretario, Vicente Herce.

„ -T

JUZGADOS MUNICIPALES

N*úm. 4

JUZGADO NUM. 2
D. Fermín González García. Juez mu- 

nicinal de! Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el inicio de cog

nición que se tramita en este Juzga
do bajo el número 484 de 1962. a ins
tancia de Pedro Girált Bertrán, con
tra Luis Navarro, se dicto la senten
cia, que. copiados su encabezamiento 
y oarte dispositiva, dice asi:

“Sentencia.—En Zaragoza a 26 de 
diciémbre de 1962—El señor don 
Fermín González García, Juez muni
cipal del Juzgado m’-moro 2 de esta 
ciudad, habiendo visto el presente 
inicio de cognición instado por don 
Pedro Giralt Bertrán. mavoV de edad, 
casado, industrial, de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Florencio Casanova Zabay. contra don 
Luis Navarro mavor de edad, indus
trial, actualmente en ignorado para
dero, sobre reclamación de cantidad, 
y... .

Fallo: Que dando lugar a la deman
da interpuesta por don Pedro Gira* 
Bertrán, debo condenar y condeno a 
don Luis Navarro a que pague al pri
mero la suma de 6.000 pesetas recla
madas, e impongo a dicho demanda
do las costas de este juicio.

Asi por esta mj sentencia lo pro
nuncio. mando y firmo. — Fermín 
González.”

Y para que sirva de notificación al 
demandado y para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
sé expide el presente en Zaragoza a 
veintiséis de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Juez, Fer
mín González—El Secretario, (ile
gible).

N’úm. 15

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio de faltas núme
ro 789 de 1962 se'ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia a José Librieto Barros, de 39 años, 
natural de Madrid, soltero, hijo de 
Lino y de Elvira, en ignorado para
dero, para que comparezca ante es
te Juzgado municipal (sito en Pre
dicadores, núm. 58. 2.9) el día 18 del 
actual y hora de las once treinta de 
la mañana, al objeto de celebrar jui
cio por lesiones y daños por coli
sión.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a dos - 
de enero de mil novecientos sesenta 
y tres—El Secretario, Julián Prieto.

P *. R 7 " "i C I.*': ’í

Núm. 9

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE GELSA

Por. la présente se convoca a todos 
los agricultores y ganaderos de la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Gelsa a Asamblea ple- 
•naria ordinaria, para el día 13 de 
enero de 196.3, en el salón del Ayun
tamiento, a las quince treinta horas 
en primera convocatoria y a las die 
ciséis en segunda, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen, sea cualquie
ra el número de afiliados que asistan 
en segunda convocatoria.

En dicha Asamblea se tratará del 
siguiente

Orden del día
1Q Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta anterior.
2.9 Lectura y aprobación. en su 

caso de la memoria de actividades 
desarrolladas durante el áño 1962

3.9 Lectura y aprobación, si pro
cede, dé las cuentas durante el ejer
cicio económico de 1962.

4-9 Lectura y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos for
mado nara el ejercicio de 1963.

5.9 Ratificación de concertar con 
la Excma. Diputación Provincial del 
arbitrio provincial agropecuario co
rrespondiente a los años 1961 y 1962.

6-9 Continuación de la reparación 
de caminos.

7 9 Ruegos, preguntas y proposicio
nes-

Gelsa. 28 do diciémbre de 1962.— 
El Jefe de la Hermandad, José Pérez.

N’úm. 18

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS '

DE LUCEN1

Por la oresente se convoca a todoc 
los afiliados de esta Hermandad Sin
dical a la Asamblea plenaria que ten
drá lugar el día 14 de enero de 1963, 
en el salón de actos del Ayuntamiento, 
a las dieciocho horas en primera con
vocatoria y una hora después en se
gunda, siendo válidos los acuerdos 
que se tomen en tal caso, y con arre
glo al siguiente

Orden del di a
l.9 Aprobación de la liquidación 

del presupuesto del ejercicio de 1962
29 Aprobación del presupuesto de 

gastos" e ingre=os para el ejercicio 
de 1963, asi como las derramas para 
cubrir dicho presupuesto.

3? Ruegos y preguntas.
Luceni, 28 de diciembre de 1962.— 

El Jefe de la Hermandad, José L. Val.

PRECIO DE INSERCIONES Y
INSERCIONES

Se lolidtar&n del Eicmo. Sr. Gobernador dvü.
Serán de pago todas 1m Inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal. ■
Precio: En la "Parte oficial", 6 ptas. por linea o fracción; ea 

Ll "Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .......................    90 pesetas
Semestre ........................................................... 16C —
Año .................................................................... 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ........... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptaé. los de años an
teriores.

suscripciones


